
AVISO DE SALA No. 024 DE 2023 
 
 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

 
 

H A C E   S A B E R 
 
 
1. Que en Sala de Decisión que tendrá lugar el 24 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., 
con la asistencia de la Magistrada Stella María Ayazo Perneth y del Magistrado 
Manuel Alfonso Zamudio Mora, se someterán a consideración y aprobación los 
siguientes proyectos: 
 
Acciones de tutela 
 
 
Radicado: 11001 2203 000 2023 00760 00 
Accionante: Gloria Mejía Castro 
Accionado: Juzgado 35 Civil del Circuito 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 11001 2203 000 01065 00 
Accionante: Daniel Felipe Chaux 
Accionado: Superintendencia de Industria y Comercio 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 11001 2203 000 2023 01070 00 
Accionante: Luz Nelly Gaviria Escobar 
Accionado: Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias  
Observaciones:  
 

Radicado: 11001 2203 000 2023 01102 00 
Accionante: ADC Decoraciones S.A.S 
Accionado: Juzgado 51 Civil del Circuito 
Observaciones:  
 

Radicado: 110013103 004 2023 00134 01 
Accionante: Hospital Universitario Clínica San Rafael 
Accionado: Alcaldía Mayor y otros 
Observaciones:  
 

 
  



Procesos civiles  
 

 
Radicado: 110013103 008 2021 00203 01 
Proceso: Verbal – Impugnación de actos o decisiones de juntas directivas 
Demandante: Jesús Antonio Ardila Quiroga y otros 
Demandado: Asociación de Soldados Pensionados de Colombia – ASOPECOL 
Asunto: Sentencia de segunda instancia 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110013103 032 2021 00401 01 
Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de mayor cuantía 
Demandante: Bancoomeva S.A. 
Demandado: Giovanni Alexander Petrelli Molano 
Asunto: Sentencia de segunda instancia 
Observaciones: Viene de la Sala de Decisión anterior 
 

 
 
2. Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el 
artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 
Bogotá, D.C., 22 de mayo de 2023. 
 
 
 
 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 
Magistrado 
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